
E-340-2018 

 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS: A Despacho del Señor Juez, el proceso EJECUTIVO A 
CONTINUACIÓN DE ORDINARIO de MARÍA EUFROSINA ZAMORA VARGAS contra 
EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS, ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 
GOLONDRINAS "ESAAG", radicado bajo la partida E-340-2018, con la siguiente liquidación 
de costas: 

CONCEPTO VALOR 
Agencias en derecho 600.000,00 
Expensas y gastos 0,00 

Valor de las costas 600.000,00 

Sírvase proveer. 
 

Eddie Escobar Bermúdez 
Secretario 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 2081 
 
Procede el Juzgado a decidir sobre la liquidación de costas efectuada por la secretaría del 
despacho.  Al tenor de los artículos 361 y 366 del CGP, aplicables a este asunto por 
mandato del artículo 1 del CGP y por remisión del artículo 145 del CPT y SS, la anterior 
liquidación de costas obedece a criterios objetivos y verificables en el expediente en relación 
con las expensas, gastos y agencias que obran en este.  En consecuencia, se aprobará 
dicha liquidación. 
 
Por lo anterior, el Juzgado,  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas señaladas por el juzgado dentro del 
presente proceso, conforme el numeral 1 del artículo 366 del CGP, en cuantía de 
$600.000,00. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
E-340-2018 

 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 01 DE AGOSTO DE 2023 
 
En Estado No. 127 se notifica a las partes 
la presente providencia 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos
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E-045-2019 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 2082 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante AYDA MERY GÓMEZ DE GUTIÉRREZ  
Ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES "COLPENSIONES" 
Radicación 76001-3105-015-2019-00045-00 

 
Decide el Juzgado sobre la terminación del proceso por pago de la obligación.  Con tal 
objetivo, se observa que: 
 
 Por Auto No. 0459 del 15 de febrero de 2019 se libró mandamiento de pago ejecutivo. 
 
 Por Auto No. 1017 del 23 de abril de 2019 se ordenó seguir adelante la ejecución en 

los términos del mandamiento de pago. 
 
 Consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia, la entidad BANCO DE 

OCCIDENTE, con ocasión de las medidas cautelares decretadas, constituyó depósito 
judicial No. 4690-3000-2947534 del 21-Jul-2023 por $6.622.315,00. 

 
El artículo 447 del CGP, aplicable a este asunto por mandato del artículo 1 del CGP y por 
remisión del artículo 145 del CPT y SS, establece en relación con los dineros recaudados 
en el proceso que, ejecutoriadas las providencias que deciden sobre la liquidación del 
crédito y de costas: 
 

“…el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor 
liquidado…” 

 
La Corte Constitucional (Sentencia C-404 de 1997) indicó que el principio de economía 
procesal está previsto por el artículo 228 de la Constitución Política y la misma Alta 
Corporación concretó dicho principio (Sentencia C-037 de 1998) en los siguientes términos: 
 

“…El principio de la economía procesal consiste, principalmente, en 
conseguir el mayor resultado con el mínimo de actividad de la 
administración de justicia. Con la aplicación de este principio, se busca la 
celeridad en la solución de los litigios, es decir, que se imparta pronta y 
cumplida justicia…” 

 
En el presente asunto se tiene lo siguiente: (i) Se constituyó depósito judicial No. 4690-
3000-2947534 del 21-Jul-2023 por $6.622.315,00; (ii) Las providencias que decidieron 
sobre la liquidación del crédito y las costas están debidamente ejecutoriadas; y (iii) El valor 
constituido en depósitos judiciales corresponde exactamente a la cuantía total del saldo 
insoluto de las obligaciones liquidadas. 
 
En consecuencia, por mandato legal -artículo 447 del CGP-, este Juzgado debe decidir 
oficiosamente sobre la entrega de esos dineros recaudados en el proceso y a ello se 
accederá por las razones ya expuestas. 



E-045-2019 

 
Finalmente, como la entrega de los dineros obrantes en depósitos judiciales comprende el 
pago total de las obligaciones objeto de ejecución, esta instancia judicial, en aplicación del 
principio de economía procesal previsto en el artículo 228 de la Constitución Política, 
decretará la terminación del proceso por pago total de la obligación y levantará las medidas 
cautelares practicadas. 
 
Por lo anterior, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO de AYDA MERY GÓMEZ DE GUTIÉRREZ contra ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas.  LIBRAR las 
comunicaciones correspondientes a la entidad BANCO DE OCCIDENTE. 
 
TERCERO: ORDENAR el pago del depósito judicial No. 4690-3000-2947534 del 21-Jul-
2023 por $6.622.315,00 a la apoderada judicial de la parte ejecutante, SANDRA MARCELA 
HERNÁNDEZ CUENCA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.061.713.739 y 
tarjeta profesional de abogado No. 194.125 del C. S. de la J., conforme a la facultad para 
recibir consignada en el poder conferido por dicha parte.  LIBRAR las comunicaciones de 
pago. 
 
CUARTO: ARCHIVAR lo actuado, previa la cancelación de su radicación. 
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
E-045-2019 
 
TERMINA CON SENTENCIA 

 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 01 DE AGOSTO DE 2023 
 
En Estado No. 127 se notifica a las partes 
la presente providencia. 
 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO 
CALI - VALLE 

  
República de Colombia 

Rama Judicial 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO 

CALI - VALLE 
 

Auto Interlocutorio No. 2102 
 

Santiago de Cali, treinta y uno  (31) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
RADICACION: 2019-00190 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 
DEMANDANTE: SYMMA INGENIERIA. 
DEMANDADO: COMFENALCO VALLE EPS 
 

Examinado el proceso se constata que vencido el término de ley la parte 
demandante no subsanó la demanda que fue inadmitida mediante auto N. 1864 10 
de julio de 2023. 

 
Así las cosas y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso la presente demanda deberá ser rechazada. 
 
Por lo anterior el juzgado 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Sin lugar a desglosar y devolver los anexos a la parte 

demandante, teniendo en cuenta que la demanda fue remitida a este despacho 
por correo electrónico en formato PDF. 

 
TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia se procederá a 

realizar la compensación de la demanda ante la Oficina Judicial Sección Reparto 
de Cali. 

 
CUARTO: SE ADVIERTE A LA PARTE DEMANDANTE que puede 

presentar nuevamente la demanda solo cuando se haya realizado la 
compensación correspondiente, de lo contrario la nueva demanda presentará 
inconsistencias en el reparto y considerables retrasos en el trámite de la misma. 

 
Quinto: Archívese este proceso, previas anotaciones correspondientes. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ. 

   Juez 
 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Hoy 01 DE AGOSTO DE  2023 
Notifico la anterior providencia en el estado No. 127 
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INFORME SECRETARIAL: al señor Juez el presente proceso informándole 

que haciendo un estudio del expediente se constata la existencia de una nulidad 
procesal. Sírvase proveer. 

 
 
UZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

CALI - VALLE 
 

Auto Interlocutorio No. 2101  
 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de julio del año dos mil veintitrés (2023). 

 
REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 
RADICACION: 2019-00490-00 
DEMANDANTE: HAROLD ROJAS SATIZABAL 
DEMANDADO: HOSPITAL LUIS ABLANQUE DE LA PLATA B/VENTURA 
ESE 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, luego de la revisión del 
expediente, observa el despacho que la demanda tiene como pretensión la 
declaratoria de la existencia de un contrato de trabajo con la entidad demandada 
en el cargo de auxiliar administrativo con el correspondiente pago de prestaciones 
sociales y aportes al sistema de seguridad social en pensión. 
 
Bajo ese contexto, y a la luz del artículo 155 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, que dispone la competencia en primera 
instancia de los juzgados administrativos y que en su numeral 5 indica: “De los 
relativos a los contratos, cualquiera que sea su régimen, en los que sea parte una 
entidad pública en sus distintos órdenes o un particular en ejercicio de funciones 
propias del Estado, y de los contratos celebrados por cualquier entidad prestadora 
de servicios públicos domiciliarios en los cuales se incluyan cláusulas 
exorbitantes, cuando la cuantía no exceda de quinientos (500) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. En el proceso de la referencia, la demandada es una 
entidad pública denominada Empresa Social del Estado E.S.E. 
 
Asimismo, la ley 1298 de 1994 en su artículo 674 expresa…. En la estructura 
administrativa de la Nación, de las entidades territoriales o de sus entidades 
descentralizadas, para la organización y prestación de los servicios de salud, los 
empleos pueden ser de libre nombramiento y remoción o de carrera.  
 
Parágrafo: Son trabajadores oficiales, quienes desempeñen cargos no directivos 
destinados al mantenimiento de la planta física hospitalaria, o de servicios 
generales, en las mismas instituciones… 
 
Por su parte, la Ley 489 de 1998 consagra: 

 “ARTÍCULO 17.- Régimen de personal. Las personas que se vinculen a una 
Empresa Social del Estado tendrán el carácter de empleados públicos o 
trabajadores oficiales, en los términos establecidos en el artículo 674 del Decreto-
ley 1298 de 1994. 

 

De igual forma, la Ley 65 de 1988, establece la naturaleza jurídica del HOSPITAL 
LUIS ABLANQUE DE LA PLATA E.S.E., establece que es “una Institución 
Publica prestadora de servicios de salud de baja y mediana complejidad del 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=186#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3356#17
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=72019#674
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=72019#0


Departamento del Valle del Cauca, siendo el centro de referencia del Distrito 
Especial, Industrial, Portuario, Biodiverso y Ecoturistico de Buenaventura”.  
 
De ahí, que conforme lo prevé el artículo 5° del Decreto 3135 de 1968 que prevé 
la integración de la seguridad social entre el sector público y el privado y se regula 
el régimen prestacional de los empleados públicos y trabajadores oficiales, indica: 
“Empleados Públicos y Trabajadores Oficiales. Las personas que prestan sus 
servicios en los Ministerios; Departamentos Administrativos, Superintendencias y 
Establecimientos Públicos son empleados públicos; sin embargo, los trabajadores 
de la construcción y sostenimiento de obras públicas son trabajadores oficiales.” 
 
Criterio  que ha sido acogido por la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Buga, en un caso semejante a través del Auto Interlocutorio 
No.47 del 30 de abril de 2021, dentro del proceso con radicación 76-109-Radicado 
76109310500120230002300, M.P. CONSUELO PIEDRAHITA ALZATE 
acudiendo a pronunciamientos de la H.C.DE JUSTICIA, entre ellas la sentencia 
laboral 9315 de 2016, proferida el 29 de 06-2016, dentro del proceso ordinario con 
el número 42575 y ponencia del Dr. Gerardo Botero Zuluaga, en la que se hace 
una recopilación de la posición que se ha mantenido esa alta Corporación; 
ratificada posteriormente en la SL 2603-2017, radicación 39743, Magistrado 
Ponente Dr. Fernando Castillo Cadena.  
 
Aunado a lo dicho, tenemos que el H. Corte Constitucional mediante auto del 11 
de agosto de 2021 en el expediente N. CJU-317, en un proceso donde un señor 
se desempeñaba como vigilante para el Municipio de Tumaco mediante contratos 
de prestación de servicios: 
 
 Indicó el alto Tribunal: “la revisión de los contratos de prestación de servicios de 
naturaleza Estatal corresponde a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
Lo que resulta relevante para definir la Jurisdicción competente en estos casos es 
la naturaleza no laboral de los contratos de prestación de servicios suscrito entre 
los particulares y las entidades del sector público, para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad, solo cuando 
dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta de la misma 
entidad o requieran conocimientos especializados, y por el término estrictamente 
indispensable, en los términos del artículo 32 de la ley 80 de 1993. Esto   en la 
medida en lo que se propone es el examen de la actuación de la administración, 
es decir, la revisión de contratos de carácter Estatal para determinar, con base en 
el acervo probatorio, si se celebró un contrato de prestación de servicios o si, por 
el contrario, se configuró realmente una vinculación laboral.  De manera que la 
jurisdicción habilitada por el ordenamiento jurídico para efectuar dicha labor es la 
de lo contencioso administrativo, de conformidad con el artículo 104 del CPACA”.    
 
En  el caso bajo estudio, se dice en la demanda que la parte actora fue contrata 
mediante contratos de prestación de servicios desde el año 2012 para el cargo de 
auxiliar administrativo, y posteriormente fue contratado directamente por la entidad 
en el mismo cargo, y tenemos que de conformidad con la ley 10 de 1990, la ley 
100 de 1993, la ley 489 de 1998 y la 1298 de 1994, en este tipo de entidades son 
empleados públicos, excepto quienes se dedican al mantenimiento de la planta 
física hospitalaria, y en el caso del actor tenemos que este tenía el cargo de 
auxiliar administrativo y entre sus funciones no está la mantenimiento de la planta 
física hospitalaria de la entidad demandada, por lo que no se demuestra dentro del 
plenario que el libelista tenga calidad de trabajador oficial. 
 
Planteadas así así las cosas, el despacho carece de competencia para conocer de 
la presente demanda, por lo que se ha de remitir a la Oficina Judicial de 
Reparto, para que sea asignada a los Juzgados Administrativos del Circuito de 
Cali. 

 



Ahora bien, con respecto a las nulidades procesales solo se predican por los 
motivos señalados en la ley. En esta materia impera el principio de taxatividad, 
que impide el decreto de nulidad por causa distinta a las establecidas en el 
ordenamiento jurídico. El artículo 132 del Código General del Proceso (CGP) 
dispone que una vez agotada una etapa del proceso, el juez deberá realizar 
control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades. A 
su vez, el artículo 133 señala las causales de nulidad y entre ellas se encuentra la 
de falta de jurisdicción o de competencia”. 
 
Por su parte, el artículo 16 del CGP dispone: “Cuando se declare, de oficio o a 
petición de parte, la falta de jurisdicción o la falta de competencia por los factores 
subjetivo o funcional, lo actuado conservará validez, salvo la sentencia que se 
hubiere proferido que será nula, y el proceso se enviará de inmediato al juez 
competente. Lo actuado con posterioridad a la declaratoria de falta de jurisdicción 
o de competencia será nulo”. Por su parte, el artículo 138 ordena que “Cuando se 
declare la falta de jurisdicción, o la falta de competencia por el factor funcional o 
subjetivo, lo actuado conservará su validez y el proceso se enviará de inmediato al 
juez competente; pero si se hubiere dictado sentencia, esta se invalidará”. 
 
Así pues, se reitera el actor ostentaba la calidad de empleado público, toda vez 
que tenía el cargo de auxiliar administrativo en una Empresa Social del Estado, 
luego entonces, el Juez natural de estos, está en la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo para reclamar derechos laborales como en el presente caso, por lo 
que, se decreta la nulidad de todo lo actuado Inclusive a partir del auto admisorio 
de la demanda No.329 del 17 de febrero de 2020. 
 
Se procede con las desanotaciones de los libros correspondientes y se ordena el 
envío del expediente a los Jueces Administrativos de Cali-Valle –Reparto. 
 

Bajo lo brevemente expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Decretar la nulidad de lo actuado inclusive a partir del auto admisorio 
de la demanda No. 329 del 17 de febrero de 2020. 
 
SEGUNDO: Declarar la falta de jurisdicción o competencia, para conocer la 
presente controversia por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído.  
 
TERCERO: Realizar las desanotaciones de los libros correspondientes y envíese 
el expediente a los Jueces Administrativos de Cali- Valle reparto para lo de su 
competencia. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
ORALIDAD DE CALI 

 

En estado No.  127 hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (Art. 295 del C.G.P.)   
  

Santiago de Cali, agosto 1 DE 2023 
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INFORME DE SECRETARIA: pasa al Despacho del señor Juez, el presente proceso 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovido por la señora ESTER ORVES, 
en contra de COLPENSIONES, radicado con el No. 2021–00167, iniformando que se 

encuentra pendiente por fijar fecha de audiencia. Pasa a usted para lo pertinente. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, Valle, Treinta y uno (31) de Julio de dos mil veintitrés (2.023). 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2103 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, observa el despacho que a través de auto 

precedente se tuvo por no contestada la demanda por parte de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, COLPENSIONES, encontrándose 

trabada la Litis, motivo por el cual se fijará fecha para audiencia. por lo anterior el Despacho; 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR como fecha y hora para que tenga lugar la audiencia de que tratan los 

artículos 77 y 80 del CPTSS de ser posible, el día MARTES OCHO (08) DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.), 
la cual se realizará de forma presencial en las salas de audiencia del Palacio de Justicia, las 

partes deberán comparecer con sus testigos y preguntar en el Despacho la sala que será 

asignada para la diligencia. 
 
SEGUNDO: NOTIFIQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la Rama Judicial. 

Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca. Para consultas ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ  
El Juez. 

 
2021-00167 
MJBR* 

 Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 
 

Cali, 01 de Agosto del 2023. 
 

En Estado No. 127_ se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 2083 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante YAMILETH COLORADO GRANADA 
Ejecutada CLÍNICA ORIENTE S.A.S. 
Radicación 76001-3105-015-2022-00269-00 

 
Decide el Juzgado sobre el emplazamiento de la parte ejecutada CLÍNICA ORIENTE S.A.S. 
 
Importa señalar que hay evidencias de que la notificación personal del Auto No. 1456 del 
06 de julio de 2022 a la parte ejecutada CLÍNICA ORIENTE S.A.S. no se materializó 
conforme el procedimiento previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Por tanto, se emplazará a la parte ejecutada CLÍNICA ORIENTE S.A.S. según lo dispone 
el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, esto es, mediante el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Laboral del Circuito de Oralidad de Cali, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR EL EMPLAZAMIENTO de la parte ejecutada CLÍNICA ORIENTE 
S.A.S., de conformidad con lo indicado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, esto es, 
mediante el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en 
un medio escrito.  Por secretaría del juzgado efectúese el registro correspondiente. 
 
SEGUNDOO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
E-269-2022 

 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 01 DE AGOSTO DE 2023 
 
En Estado No. 127 se notifica a las partes 
la presente providencia. 
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 2088 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante LUZ STELLA GÁLVEZ ROMERO 
Ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES "COLPENSIONES" 
Radicación 76001-3105-015-2023-00353-00 

 
Decide el juzgado sobre la solicitud de ejecución, por la vía del proceso ejecutivo laboral a 
continuación del proceso ordinario, para obtener la solución compulsiva de las obligaciones 
contenidas en las siguientes providencias judiciales: Sentencia No. 266 de 2020 del 
Juzgado 15° Laboral del Circuito de Cali, modificada, adicionada y confirmada por 
Sentencia No. 074 de 2023 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de 
Cali y Auto No. 1847 de 2023 (costas), proferidas en el trámite del proceso ordinario con 
radicación No. 76001-3105-015-2019-00078-00. 
 
Estudiado el presente asunto se verifica que la solicitud formulada a continuación del trámite 
ordinario cumple con los requisitos establecidos en el artículo 25, en consonancia con 
artículo 100 del CPT y SS, que establece: 
 

“…será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento 
que provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 
judicial o arbitral firme…" (Resaltado de este despacho) 

 
Adicionalmente, cumple las disposiciones del artículo 422 del CGP que consagra que el 
titulo ejecutivo es aquel que contiene una obligación clara, expresa y exigible.  Por tanto, es 
procedente librar el mandamiento de pago ejecutivo. 
 
Se accederá al decreto de las medidas cautelares formuladas por la parte ejecutante, toda 
vez que el requisito del juramento previsto en el artículo 101 del CPT y SS se cumplió 
conforme al contenido de su solicitud. 
 
Finalmente, la solicitud de sustitución de apoderada judicial de la parte ejecutada cumple 
con los artículos 73 a 77 del CGP.  Por tal razón, el Juzgado la despachará favorablemente. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR LA SUSTITUCIÓN DEL PODER conferido a SANDRA LORENA 
BERNAL MUÑOZ por la parte ejecutante para que en adelante lo ejerza, con las mismas 
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facultades, YURY DAYANA JARAMILLO SARRIA, quien se identifica con c.c. 
1.113.638.081 y tarjeta profesional de abogado No. 252.865 del C.S. de la J.  
 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" y a favor de 
LUZ STELLA GÁLVEZ ROMERO, mayor de edad, quien se identifica con c.c. 29.897.964, 
por concepto de la pensión de vejez, causada a partir del 01-Nov-2018, con mesada 
pensional de un (1) SMLMV, a razón de 13 mensualidades por año, con la inclusión de los 
incrementos legales año a año; por concepto de la inclusión en nómina de pensionados; 
por concepto del retroactivo causado entre el 01-Nov-2018 y el 31-May-2023 por valor de 
$55.131.511 el cual se seguirá generando.  AUTORIZAR a la parte ejecutada a descontar 
los aportes al Sistema de General de Seguridad Social en Salud, excepto sobre las 
mesadas adicionales. 
 
TERCERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" y a favor de 
LUZ STELLA GÁLVEZ ROMERO, mayor de edad, quien se identifica con c.c. 29.897.964, 
por concepto de los intereses moratorios previstos en el artículo 141 de la Ley 100 de 
1993, causados, para cada mesada insoluta, a partir del 20-Ene-2019 hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación pensional. 
 
CUARTO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" y a favor de 
LUZ STELLA GÁLVEZ ROMERO, mayor de edad, quien se identifica con c.c. 29.897.964, 
por concepto de las COSTAS PROCESALES del proceso ordinario, por el valor de TRES 
MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS ($3.160.000,00). 
 
QUINTO: DECIDIR SOBRE LAS COSTAS, por la vía ejecutiva laboral, en el momento 
procesal oportuno conforme el artículo 365 del CGP, aplicable a este asunto por mandato 
del artículo 1° del CGP y por remisión del artículo 145 del CTP y SS. 
 
SEXTO: DECRETAR EL EMBARGO Y LA RETENCIÓN de los dineros que la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", a cualquier título 
posea en las entidades BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE OCCIDENTE y BBVA, oficinas 
principales y sucursales, en cuantía que cubra la obligación reconocida a la parte 
ejecutante. Una vez en firme la liquidación del crédito y de las costas, se procederá a 
librar los correspondientes oficios para materializar las medidas de embargo. 
 
SÉPTIMO: NOTIFICAR POR ESTADO el presente mandamiento de pago a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", conforme lo 
establece el artículo 306 del CGP, aplicable por analogía al procedimiento laboral.  
CORRER TRASLADO de la solicitud de ejecución y sus anexos. 
 
OCTAVO: ENVIAR con destino al buzón electrónico para notificaciones judiciales de la 
AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO “ANDJE”, mensaje 
de datos enterándole de la existencia del presente proceso ejecutivo a continuación de 
ordinario, para los fines que estime pertinentes.  
 
NOVENO: REQUERIR a la parte ejecutada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES", para que allegue, dentro de los diez (10) días 
siguientes, la evidencia de cumplimiento de las obligaciones impuestas en la Sentencia 
No. 266 de 2020 del Juzgado 15° Laboral del Circuito de Cali, modificada, adicionada y 
confirmada por Sentencia No. 074 de 2023 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Distrito Judicial de Cali y Auto No. 1847 de 2023 (costas) proferidas en el trámite del proceso 
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ordinario con radicación No. 76001-3105-015-2019-00078-00, con la correspondiente 
certificación de pago de dichas obligaciones. Con tal objeto deberá:  
 
 Allegar el acto administrativo correspondiente. 
 Acreditar la fecha de inclusión en nómina de pensionados. 
 Acreditar el valor pagado por concepto de mesadas pensionales. 
 Acreditar el valor pagado por concepto de indexación y/o intereses de mora. 
 Acreditar el valor descontado por concepto de aportes al sistema de salud. 
 En caso de proceder, acreditar los valores pagados y/o descontados por otros 

conceptos. 
 Acreditar el valor pagado por concepto de costas del proceso ordinario. 
 
LIBRAR por Secretaría del Juzgado el correspondiente oficio. 
 
DÉCIMO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
El Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
E-353-2023 

 
 
 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 01 DE AGOSTO DE 2023 
 
En Estado No. 127 se notifica a las partes 
la presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 2089 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante MIRYAN ZAPATA DE COLEY 
Ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES "COLPENSIONES" 
Radicación 76001-3105-015-2023-00354-00 

 
Decide el juzgado sobre la solicitud de ejecución, por la vía del proceso ejecutivo laboral a 
continuación del proceso ordinario, para obtener la solución compulsiva de las obligaciones 
contenidas en las siguientes providencias judiciales: Sentencia No. 269 de 2020 del 
Juzgado 15° Laboral del Circuito de Cali, revocada por Sentencia No. 273 de 2022 corregida 
por Auto No. 029 de 2023 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de 
Cali y Auto No. 1650 de 2023 (costas), proferidas en el trámite del proceso ordinario con 
radicación No. 76001-3105-015-2018-00478-00. 
 
Estudiado el presente asunto se verifica que la solicitud formulada a continuación del trámite 
ordinario cumple con los requisitos establecidos en el artículo 25, en consonancia con 
artículo 100 del CPT y SS, que establece: 
 

“…será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento 
que provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 
judicial o arbitral firme…" (Resaltado de este despacho) 

 
Adicionalmente, cumple las disposiciones del artículo 422 del CGP que consagra que el 
titulo ejecutivo es aquel que contiene una obligación clara, expresa y exigible.  Por tanto, es 
procedente librar el mandamiento de pago ejecutivo. 
 
Se negará el mandamiento de pago por concepto de los intereses moratorios previstos en 
el artículo 1617 del CC o la indexación sobre la condena en costas del proceso ordinario, 
toda vez que no son obligaciones que hagan parte del título base de recaudo ejecutivo.  
 
Finalmente, se accederá al decreto de las medidas cautelares formuladas por la parte 
ejecutante, toda vez que el requisito del juramento previsto en el artículo 101 del CPT y SS 
se cumplió conforme al contenido de su solicitud. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra 
de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", por 
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concepto de los intereses moratorios previsto en el artículo 1617 del CC o la indexación 
sobre la condena en costas del proceso ordinario, conforme lo expuesto en la parte motiva 
de este proveído. 
 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" y a favor de 
MIRYAN ZAPATA DE COLEY, mayor de edad, quien se identifica con c.c. 42.986.337, por 
concepto de las diferencias en la cuantía $3.897.882,90, causadas entre el 05-Jun-2014 y 
el 31-Jul-2022, las cuales se seguirán causando, a razón de 14 mensualidades por año, 
con la inclusión de los incrementos legales año a año, con una mesada pensional de 
$1.510.683,61 para el año 2022; por concepto de la inclusión en nómina de pensionados.  
AUTORIZAR a la parte ejecutada a descontar los aportes al Sistema de General de 
Seguridad Social en Salud, excepto sobre las mesadas adicionales. 
 
TERCERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" y a favor de 
MIRYAN ZAPATA DE COLEY, mayor de edad, quien se identifica con c.c. 42.986.337, por 
concepto de las COSTAS PROCESALES del proceso ordinario, por el valor de UN MILLÓN 
CIEN MIL PESOS ($1.100.000,00). 
 
CUARTO: DECIDIR SOBRE LAS COSTAS, por la vía ejecutiva laboral, en el momento 
procesal oportuno conforme el artículo 365 del CGP, aplicable a este asunto por mandato 
del artículo 1° del CGP y por remisión del artículo 145 del CTP y SS. 
 
QUINTO: DECRETAR EL EMBARGO Y LA RETENCIÓN de los dineros que la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", a cualquier título 
posea en las entidades BBVA, BANCO POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 
DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO AV VILLAS, BANCO 
DE LA REPÚBLICA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA y BCSC, oficinas principales y 
sucursales, en cuantía que cubra la obligación reconocida a la parte ejecutante. Una vez 
en firme la liquidación del crédito y de las costas, se procederá a librar los 
correspondientes oficios para materializar las medidas de embargo. 
 
SEXTO: NOTIFICAR POR ESTADO el presente mandamiento de pago a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", conforme lo 
establece el artículo 306 del CGP, aplicable por analogía al procedimiento laboral.  
CORRER TRASLADO de la solicitud de ejecución y sus anexos. 
 
SÉPTIMO: ENVIAR con destino al buzón electrónico para notificaciones judiciales de la 
AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO “ANDJE”, mensaje 
de datos enterándole de la existencia del presente proceso ejecutivo a continuación de 
ordinario, para los fines que estime pertinentes.  
 
OCTAVO: REQUERIR a la parte ejecutada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES", para que allegue, dentro de los diez (10) días 
siguientes, la evidencia de cumplimiento de las obligaciones impuestas en la Sentencia 
No. 269 de 2020 del Juzgado 15° Laboral del Circuito de Cali, revocada por Sentencia No. 
273 de 2022 corregida por Auto No. 029 de 2023 de la Sala Laboral del Tribunal Superior 
de Distrito Judicial de Cali y Auto No. 1650 de 2023 (costas) proferidas en el trámite del 
proceso ordinario con radicación No. 76001-3105-015-2018-00478-00, con la 
correspondiente certificación de pago de dichas obligaciones. Con tal objeto deberá:  
 
 Allegar el acto administrativo correspondiente. 
 Acreditar la fecha de inclusión en nómina de pensionados. 
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 Acreditar el valor pagado por concepto de diferencias pensionales. 
 Acreditar el valor descontado por concepto de aportes al sistema de salud. 
 En caso de proceder, acreditar los valores pagados y/o descontados por otros 

conceptos. 
 Acreditar el valor pagado por concepto de costas del proceso ordinario. 
 
LIBRAR por Secretaría del Juzgado el correspondiente oficio. 
 
NOVENO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
El Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
E-354-2023 

 
 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 01 DE AGOSTO DE 2023 
 
En Estado No. 127 se notifica a las partes 
la presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 2090 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante LILIANA PATRICIA GUZMÁN GONZÁLEZ 
Ejecutada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES" 

Radicación 76001-3105-015-2023-00355-00 
 
Decide el juzgado sobre la solicitud de ejecución, por la vía del proceso ejecutivo laboral a 
continuación del proceso ordinario, para obtener la solución compulsiva de las obligaciones 
contenidas en las siguientes providencias judiciales: Sentencia No. 215 de 2022 del 
Juzgado 15° Laboral del Circuito de Cali, modificada por Sentencia No. 144 de 2023 de la 
Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali y Auto No. 1901 de 2023 
(costas), proferidas en el trámite del proceso ordinario con radicación No. 76001-3105-015-
2022-00004-00. 
 
La solicitud/demanda fue inadmitida mediante Auto No. 1226 del 17 de mayo de 2019.  Una 
vez subsanada, en debida forma y dentro del término legal, procede el despacho a decidir 
sobre el mandamiento de pago. 
 
Estudiado el presente asunto se verifica que la solicitud formulada a continuación del trámite 
ordinario cumple con los requisitos establecidos en el artículo 25, en consonancia con 
artículo 100 del CPT y SS, que establece: 
 

“…será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento 
que provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 
judicial o arbitral firme…" (Resaltado de este despacho) 

 
Adicionalmente, cumple las disposiciones del artículo 422 del CGP que consagra que el 
titulo ejecutivo es aquel que contiene una obligación clara, expresa y exigible.  Por tanto, es 
procedente librar el mandamiento de pago ejecutivo. 
 
La Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia (Sentencias STC3298-2019 y 
STC720-2021), frente al requisito de claridad del título ejecutivo, ha recordado lo siguiente: 
 

“…La claridad de la obligación, consiste en que el documento que la 
contenga sea inteligible, inequívoco y sin confusión en el contenido y 
alcance obligacional de manera que no sea oscuro con relación al crédito 
a favor del acreedor y la deuda respecto del deudor. Que los elementos 
de la obligación, sustancialmente se encuentren presentes: Los 
sujetos, el objeto y el vínculo jurídico…” (Resaltado de este juzgado) 
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A partir de lo anterior, este Juzgado tiene el criterio de que los tres elementos de toda 
obligación (los sujetos, el objeto y el vínculo jurídico) son absolutamente necesarios para 
librar mandamiento de pago. 
 
Con base en ese criterio, al revisar casos similares al presente, había concluido que en la 
obligación de hacer consistente en el traslado de los recursos económicos (aportes, 
rendimientos, bonos pensionales, gastos de administración, etc.), el título base de recaudo 
ejecutivo tenía como sujeto activo a COLPENSIONES no al afiliado. 
 
Así es como este Juzgado entendió que el afiliado no contaba con legitimación (sustancial 
y procesal) para reclamar, por la vía ejecutiva, el cumplimiento de una obligación de la cual 
no hacía parte como extremo activo. 
 
No obstante, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali, superior 
funcional, en un caso con similares características (fácticas y jurídicas)1, señaló lo contrario.  
Por lo tanto, en aplicación de dicho criterio del superior funcional, se decidirá sobre el 
mandamiento de pago incoado en relación con las obligaciones de hacer. 
 
Finalmente, se accederá al decreto de las medidas cautelares formuladas por la parte 
ejecutante, toda vez que el requisito del juramento previsto en el artículo 101 del CPT y SS 
se cumplió conforme al contenido de su solicitud. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de 
la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. y a favor de LILIANA PATRICIA GUZMÁN GONZÁLEZ, mayor de edad, 
quien se identifica con c.c. 31.843.364, por concepto de la obligación de hacer consistente 
en trasladar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" 
(i) Todos los valores integrales que recibieron con ocasión de la afiliación de la parte 
ejecutante tales como: cotizaciones, rendimientos financieros, saldos de cuentas, de rezago 
y de no vinculados; (ii) la historia laboral actualizada, sin inconsistencias y en versión de 
semanas cotizadas con datos de IBC, ciclos y aportes; y (iii) los gastos de administración -
literal q del artículo 13 y artículo 20 de la Ley 100 de 1993-, todo tipo de comisiones, las 
primas de seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia, el porcentaje destinado al 
fondo de pensión mínima, el porcentaje de las primas de seguro y reaseguro descontadas, 
estos y sus rendimientos, frutos e intereses con cargo al patrimonio propio de la parte 
ejecutada.  FIJAR EL TÉRMINO de diez (10) días siguientes a la notificación de la presente 
providencia para que la parte ejecutada extinga la obligación. 
 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" y a favor de 
LILIANA PATRICIA GUZMÁN GONZÁLEZ, mayor de edad, quien se identifica con c.c. 
31.843.364, por concepto de la obligación de hacer consistente en vincular válidamente a 
la parte ejecutante al Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida, como si 
nunca se hubiera trasladado al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad.  FIJAR EL 
TÉRMINO de diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia para que 
la parte ejecutada extinga la obligación. 

                                            
1 TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE CALI, Sala Labora. Auto Interlocutorio No. 051 del 02 de octubre de 
2020, radicación No. 760013105-007-2019-00355-01, M.P. MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA. 
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TERCERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de 
la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. y a favor de LILIANA PATRICIA GUZMÁN GONZÁLEZ, mayor de edad, 
quien se identifica con c.c. 31.843.364, por concepto de las COSTAS PROCESALES del 
proceso ordinario, por el valor de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000,00). 
 
CUARTO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" y a favor de 
LILIANA PATRICIA GUZMÁN GONZÁLEZ, mayor de edad, quien se identifica con c.c. 
31.843.364, por concepto de las COSTAS PROCESALES del proceso ordinario, por el 
valor de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000,00). 
 
QUINTO: DECIDIR SOBRE LAS COSTAS, por la vía ejecutiva laboral, en el momento 
procesal oportuno conforme el artículo 365 del CGP, aplicable a este asunto por mandato 
del artículo 1° del CGP y por remisión del artículo 145 del CTP y SS. 
 
SEXTO: DECRETAR EL EMBARGO Y LA RETENCIÓN de los dineros que la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", a cualquier título 
posea en las entidades BBVA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE OCCIDENTE y 
BANCOLOMBIA, oficinas principales y sucursales, en cuantía que cubra la obligación 
reconocida a la parte ejecutante. Una vez en firme la liquidación del crédito y de las 
costas, se procederá a librar los correspondientes oficios para materializar las 
medidas de embargo. 
 
SÉPTIMO: NOTIFICAR POR ESTADO el presente mandamiento de pago a la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", conforme lo 
establece el artículo 306 del CGP, aplicable por analogía al procedimiento laboral.  
CORRER TRASLADO de la solicitud de ejecución y sus anexos. 
 
OCTAVO: ENVIAR con destino al buzón electrónico para notificaciones judiciales de la 
AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO “ANDJE”, mensaje 
de datos enterándole de la existencia del presente proceso ejecutivo a continuación de 
ordinario, para los fines que estime pertinentes.  
 
NOVENO: REQUERIR a la parte ejecutada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES", para que allegue, dentro de los diez (10) días 
siguientes, respecto de la parte ejecutante LILIANA PATRICIA GUZMÁN GONZÁLEZ lo 
siguiente: 
 
 La evidencia de la vinculación al RPMPD como si nunca se hubiera trasladado al RAIS. 
 La evidencia de la historia laboral actualizada, sin inconsistencias y registrada en el 

RPMPD 
 La evidencia de recepción de los dineros devueltos al fondo del RPMPD con ocasión de 

anulación de su traslado al RAIS. 
 La evidencia del pago de las costas del proceso ordinario. 
 
LIBRAR por Secretaría del Juzgado el correspondiente oficio. 
 
DÉCIMO: REQUERIR a la parte ejecutada, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., para que allegue, dentro de los diez 
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(10) días siguientes, respecto de la parte ejecutante LILIANA PATRICIA GUZMÁN 
GONZÁLEZ lo siguiente:  
 
 La evidencia de anulación del traslado del RPMPD al RAIS. 
 La evidencia del traslado efectivo a COLPENSIONES de los dineros señalados en el 

mandamiento de pago. 
 La evidencia de la entrega a COLPENSIONES de los archivos correspondientes a la 

historia laboral, actualizada y sin inconsistencias, con el detalle de los aportes realizados 
durante la permanencia en el RAIS. 

 La evidencia del pago de las costas del proceso ordinario. 
 
LIBRAR por Secretaría del Juzgado el correspondiente oficio. 
 
DÉCIMO PRIMERO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la 
página web de la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  
Para consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
El Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
E-355-2023 
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 2091 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante MARTHA CECILIA PAREDES MENJURA 
Ejecutada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A.; SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A. y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES" 

Radicación 76001-3105-015-2023-00356-00 
 
 
Decide el juzgado sobre la solicitud de ejecución, por la vía del proceso ejecutivo laboral a 
continuación del proceso ordinario, para obtener la solución compulsiva de las obligaciones 
contenidas en las siguientes providencias judiciales: Sentencia No. 102 de 2022 del 
Juzgado 15° Laboral del Circuito de Cali, modificada y confirmada por Sentencia No. 120 
de 2023 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali y Auto No. 1736 
de 2023 (costas), proferidas en el trámite del proceso ordinario con radicación No. 76001-
3105-015-2021-00446-00. 
 
Estudiado el presente asunto se verifica que la solicitud formulada a continuación del trámite 
ordinario cumple con los requisitos establecidos en el artículo 25, en consonancia con 
artículo 100 del CPT y SS, que establece: 
 

“…será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento 
que provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 
judicial o arbitral firme…" (Resaltado de este despacho) 

 
Adicionalmente, cumple las disposiciones del artículo 422 del CGP que consagra que el 
titulo ejecutivo es aquel que contiene una obligación clara, expresa y exigible.  Por tanto, es 
procedente librar el mandamiento de pago ejecutivo. 
 
Se negará el mandamiento de pago por concepto de costas del proceso ordinario a cargo 
de la parte ejecutada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., en razón a estas fueron pagadas mediante la constitución 
de depósito judicial por $900.000,00 el cual se pagará en el trámite del proceso ordinario 
que dio origen a la presente ejecución. 
 
La Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia (Sentencias STC3298-2019 y 
STC720-2021), frente al requisito de claridad del título ejecutivo, ha recordado lo siguiente: 
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“…La claridad de la obligación, consiste en que el documento que la 
contenga sea inteligible, inequívoco y sin confusión en el contenido y 
alcance obligacional de manera que no sea oscuro con relación al crédito 
a favor del acreedor y la deuda respecto del deudor. Que los elementos 
de la obligación, sustancialmente se encuentren presentes: Los 
sujetos, el objeto y el vínculo jurídico…” (Resaltado de este juzgado) 

 
A partir de lo anterior, este Juzgado tiene el criterio de que los tres elementos de toda 
obligación (los sujetos, el objeto y el vínculo jurídico) son absolutamente necesarios para 
librar mandamiento de pago. 
 
Con base en ese criterio, al revisar casos similares al presente, había concluido que en la 
obligación de hacer consistente en el traslado de los recursos económicos (aportes, 
rendimientos, bonos pensionales, gastos de administración, etc.), el título base de recaudo 
ejecutivo tenía como sujeto activo a COLPENSIONES no al afiliado. 
 
Así es como este Juzgado entendió que el afiliado no contaba con legitimación (sustancial 
y procesal) para reclamar, por la vía ejecutiva, el cumplimiento de una obligación de la cual 
no hacía parte como extremo activo. 
 
No obstante, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali, superior 
funcional, en un caso con similares características (fácticas y jurídicas)1, señaló lo contrario.  
Por lo tanto, en aplicación de dicho criterio del superior funcional, se decidirá sobre el 
mandamiento de pago incoado en relación con las obligaciones de hacer. 
 
Finalmente, se accederá al decreto de las medidas cautelares formuladas por la parte 
ejecutante, toda vez que el requisito del juramento previsto en el artículo 101 del CPT y SS 
se cumplió conforme al contenido de su solicitud. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra 
de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., por concepto de la condena en costas del proceso ordinario, conforme lo 
expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de 
la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A. y a favor de MARTHA CECILIA PAREDES MENJURA, mayor de edad, 
quien se identifica con c.c. 39.544.476, por concepto de la obligación de hacer consistente 
en trasladar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" 
(i) Todos los valores integrales que recibieron con ocasión de la afiliación de la parte 
ejecutante tales como: cotizaciones, rendimientos financieros, saldos de cuentas, de rezago 
y de no vinculados; (ii) la historia laboral actualizada, sin inconsistencias y en versión de 
semanas cotizadas con datos de IBC, ciclos y aportes; y (iii) los gastos de administración -

                                            
1 TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE CALI, Sala Labora. Auto Interlocutorio No. 051 del 02 de octubre de 
2020, radicación No. 760013105-007-2019-00355-01, M.P. MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA. 
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literal q del artículo 13 y artículo 20 de la Ley 100 de 1993-, todo tipo de comisiones, las 
primas de seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia, el porcentaje destinado al 
fondo de pensión mínima, el porcentaje de las primas de seguro y reaseguro descontadas, 
estos y sus rendimientos, frutos e intereses con cargo al patrimonio propio de la parte 
ejecutada.  FIJAR EL TÉRMINO de diez (10) días siguientes a la notificación de la presente 
providencia para que la parte ejecutada extinga la obligación. 
 
 
TERCERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de 
la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. y a favor de MARTHA CECILIA PAREDES MENJURA, mayor de edad, 
quien se identifica con c.c. 39.544.476, por concepto de la obligación de hacer consistente 
en trasladar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" 
los gastos de administración -literal q del artículo 13 y artículo 20 de la Ley 100 de 1993-, 
todo tipo de comisiones, las primas de seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia, 
el porcentaje destinado al fondo de pensión mínima, el porcentaje de las primas de seguro 
y reaseguro descontadas, estos y sus rendimientos, frutos e intereses con cargo al 
patrimonio propio de la parte ejecutada.  FIJAR EL TÉRMINO de diez (10) días siguientes 
a la notificación de la presente providencia para que la parte ejecutada extinga la obligación. 
 
 
CUARTO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" y a favor de 
MARTHA CECILIA PAREDES MENJURA, mayor de edad, quien se identifica con c.c. 
39.544.476, por concepto de la obligación de hacer consistente en vincular válidamente a 
la parte ejecutante al Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida, como si 
nunca se hubiera trasladado al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad.  FIJAR EL 
TÉRMINO de diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia para que 
la parte ejecutada extinga la obligación. 
 
 
QUINTO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A. y a favor de MARTHA CECILIA PAREDES MENJURA, mayor de edad, 
quien se identifica con c.c. 39.544.476, por concepto de las COSTAS PROCESALES del 
proceso ordinario, por el valor de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000,00). 
 
 
SEXTO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" y a favor de 
MARTHA CECILIA PAREDES MENJURA, mayor de edad, quien se identifica con c.c. 
39.544.476, por concepto de las COSTAS PROCESALES del proceso ordinario, por el 
valor de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000,00). 
 
 
SÉPTIMO: DECIDIR SOBRE LAS COSTAS, por la vía ejecutiva laboral, en el momento 
procesal oportuno conforme el artículo 365 del CGP, aplicable a este asunto por mandato 
del artículo 1° del CGP y por remisión del artículo 145 del CTP y SS. 
 
 
OCTAVO: DECRETAR EL EMBARGO Y LA RETENCIÓN de los dineros que la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
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PORVENIR S.A.; SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES", a cualquier título posean en las entidades BBVA, BANCO 
DAVIVIENDA, BANCO DE OCCIDENTE y BANCOLOMBIA, oficinas principales y 
sucursales, en cuantía que cubra la obligación reconocida a la parte ejecutante. Una vez 
en firme la liquidación del crédito y de las costas, se procederá a librar los 
correspondientes oficios para materializar las medidas de embargo. 
 
 
NOVENO: NOTIFICAR POR ESTADO el presente mandamiento de pago a la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.; 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES", conforme lo establece el artículo 306 del CGP, aplicable por analogía 
al procedimiento laboral.  CORRER TRASLADO de la solicitud de ejecución y sus anexos. 
 
 
DÉCIMO: ENVIAR con destino al buzón electrónico para notificaciones judiciales de la 
AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO “ANDJE”, mensaje 
de datos enterándole de la existencia del presente proceso ejecutivo a continuación de 
ordinario, para los fines que estime pertinentes.  
 
 
DÉCIMO PRIMERO: REQUERIR a la parte ejecutada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES "COLPENSIONES", para que allegue, dentro de los diez (10) días 
siguientes, respecto de la parte ejecutante MARTHA CECILIA PAREDES MENJURA lo 
siguiente: 
 
 La evidencia de la vinculación al RPMPD como si nunca se hubiera trasladado al RAIS. 
 La evidencia de la historia laboral actualizada, sin inconsistencias y registrada en el 

RPMPD 
 La evidencia de recepción de los dineros devueltos al fondo del RPMPD con ocasión de 

anulación de su traslado al RAIS. 
 La evidencia del pago de las costas del proceso ordinario. 
 
LIBRAR por Secretaría del Juzgado el correspondiente oficio. 
 
 
DÉCIMO SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutada, SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., para que allegue, dentro 
de los diez (10) días siguientes, respecto de la parte ejecutante MARTHA CECILIA 
PAREDES MENJURA lo siguiente: La evidencia del traslado efectivo a COLPENSIONES 
de los dineros señalados en el mandamiento de pago. LIBRAR por Secretaría del Juzgado 
el correspondiente oficio. 
 
 
DÉCIMO TERCERO: REQUERIR a la parte ejecutada, SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., para que allegue, 
dentro de los diez (10) días siguientes, respecto de la parte ejecutante MARTHA CECILIA 
PAREDES MENJURA lo siguiente:  
 
 La evidencia de anulación del traslado del RPMPD al RAIS. 
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 La evidencia del traslado efectivo a COLPENSIONES de los dineros señalados en el 
mandamiento de pago. 

 La evidencia de la entrega a COLPENSIONES de los archivos correspondientes a la 
historia laboral, actualizada y sin inconsistencias, con el detalle de los aportes realizados 
durante la permanencia en el RAIS. 

 La evidencia del pago de las costas del proceso ordinario. 
 
LIBRAR por Secretaría del Juzgado el correspondiente oficio. 
 
 
DÉCIMO CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la 
página web de la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  
Para consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
El Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
E-356-2023 

 
 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 01 DE AGOSTO DE 2023 
 
En Estado No. 127 se notifica a las partes 
la presente providencia. 
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Jair   Orlando Contreras   Mendez
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 2092 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante CARLOS ALBERTO TRIANA NAVARRETE 
Ejecutada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES" 

Radicación 76001-3105-015-2023-00357-00 
 
Decide el juzgado sobre la solicitud de ejecución, por la vía del proceso ejecutivo laboral a 
continuación del proceso ordinario, para obtener la solución compulsiva de las obligaciones 
contenidas en las siguientes providencias judiciales: Sentencia No. 327 de 2021 del 
Juzgado 15° Laboral del Circuito de Cali, modificada, adicionada y confirmada por 
Sentencia No. 024 de 2023 corregida por Auto No. 370 de 2023 de la Sala Laboral del 
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali y Auto No. 1735 de 2023 (costas), proferidas 
en el trámite del proceso ordinario con radicación No. 76001-3105-015-2020-00102-00. 
 
Estudiado el presente asunto se verifica que la solicitud formulada a continuación del trámite 
ordinario cumple con los requisitos establecidos en el artículo 25, en consonancia con 
artículo 100 del CPT y SS, que establece: 
 

“…será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento 
que provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 
judicial o arbitral firme…" (Resaltado de este despacho) 

 
Adicionalmente, cumple las disposiciones del artículo 422 del CGP que consagra que el 
titulo ejecutivo es aquel que contiene una obligación clara, expresa y exigible.  Por tanto, es 
procedente librar el mandamiento de pago ejecutivo. 
 
La Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia (Sentencias STC3298-2019 y 
STC720-2021), frente al requisito de claridad del título ejecutivo, ha recordado lo siguiente: 
 

“…La claridad de la obligación, consiste en que el documento que la 
contenga sea inteligible, inequívoco y sin confusión en el contenido y 
alcance obligacional de manera que no sea oscuro con relación al crédito 
a favor del acreedor y la deuda respecto del deudor. Que los elementos 
de la obligación, sustancialmente se encuentren presentes: Los 
sujetos, el objeto y el vínculo jurídico…” (Resaltado de este juzgado) 
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A partir de lo anterior, este Juzgado tiene el criterio de que los tres elementos de toda 
obligación (los sujetos, el objeto y el vínculo jurídico) son absolutamente necesarios para 
librar mandamiento de pago. 
 
Con base en ese criterio, al revisar casos similares al presente, había concluido que en la 
obligación de hacer consistente en el traslado de los recursos económicos (aportes, 
rendimientos, bonos pensionales, gastos de administración, etc.), el título base de recaudo 
ejecutivo tenía como sujeto activo a COLPENSIONES no al afiliado. 
 
Así es como este Juzgado entendió que el afiliado no contaba con legitimación (sustancial 
y procesal) para reclamar, por la vía ejecutiva, el cumplimiento de una obligación de la cual 
no hacía parte como extremo activo. 
 
No obstante, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali, superior 
funcional, en un caso con similares características (fácticas y jurídicas)1, señaló lo contrario.  
Por lo tanto, en aplicación de dicho criterio del superior funcional, se decidirá sobre el 
mandamiento de pago incoado en relación con las obligaciones de hacer. 
 
Finalmente, se accederá al decreto de las medidas cautelares formuladas por la parte 
ejecutante, toda vez que el requisito del juramento previsto en el artículo 101 del CPT y SS 
se cumplió conforme al contenido de su solicitud. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de 
la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. y a favor de CARLOS ALBERTO TRIANA NAVARRETE, mayor de edad, 
quien se identifica con c.c. 16.591.303, por concepto de la obligación de hacer consistente 
en trasladar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" 
(i) Todos los valores integrales que recibieron con ocasión de la afiliación de la parte 
ejecutante tales como: cotizaciones, rendimientos financieros, saldos de cuentas, de rezago 
y de no vinculados; (ii) la historia laboral actualizada, sin inconsistencias y en versión de 
semanas cotizadas con datos de IBC, ciclos y aportes; y (iii) los gastos de administración -
literal q del artículo 13 y artículo 20 de la Ley 100 de 1993-, todo tipo de comisiones, las 
primas de seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia, el porcentaje destinado al 
fondo de pensión mínima, el porcentaje de las primas de seguro y reaseguro descontadas, 
estos y sus rendimientos, frutos e intereses con cargo al patrimonio propio de la parte 
ejecutada.  FIJAR EL TÉRMINO de diez (10) días siguientes a la notificación de la presente 
providencia para que la parte ejecutada extinga la obligación. 
 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" y a favor de 
CARLOS ALBERTO TRIANA NAVARRETE, mayor de edad, quien se identifica con c.c. 
16.591.303, por concepto de la obligación de hacer consistente en vincular válidamente a 
la parte ejecutante al Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida, como si 
nunca se hubiera trasladado al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad.  FIJAR EL 

                                            
1 TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE CALI, Sala Labora. Auto Interlocutorio No. 051 del 02 de octubre de 
2020, radicación No. 760013105-007-2019-00355-01, M.P. MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA. 
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TÉRMINO de diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia para que 
la parte ejecutada extinga la obligación. 
 
TERCERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" y a favor de 
CARLOS ALBERTO TRIANA NAVARRETE, mayor de edad, quien se identifica con c.c. 
16.591.303, por concepto de la pensión de vejez, causada a partir del 07-Feb-2020, con 
una mesada pensional de $3.730.149,00 para el año 2020 y $3.790.204,00 para el año 
2021, a razón de 13 mensualidades por año, con la inclusión de los incrementos legales 
año a año; por concepto de la inclusión en nómina de pensionados; por concepto del 
retroactivo causado entre el 07-Feb-2020 y el 31-Dic-2022 por valor de $145.330.196,00, 
el cual se seguirá generando.  AUTORIZAR a la parte ejecutada a descontar los aportes al 
Sistema de General de Seguridad Social en Salud, excepto sobre las mesadas adicionales. 
 
CUARTO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" y a favor de 
CARLOS ALBERTO TRIANA NAVARRETE, mayor de edad, quien se identifica con c.c. 
16.591.303, por concepto de la indexación del retroactivo pensional, así: (1) la base del 
cálculo serán las mesadas pensionales causadas hasta la fecha en que la parte ejecutada 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. traslade los dineros previstos en el numeral primero de esta providencia 
judicial y (2) la indexación correrá entre la causación de cada mesada hasta la fecha en 
que la parte ejecutada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. traslade los dineros previstos en el numeral primero de esta 
providencia judicial. 
 
QUINTO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" y a favor de 
CARLOS ALBERTO TRIANA NAVARRETE, mayor de edad, quien se identifica con c.c. 
16.591.303, por concepto de los intereses moratorios previstos en el artículo 141 de la Ley 
100 de 1993, así: (1) la base del cálculo serán las mesadas pensionales causadas desde 
la fecha en que la parte ejecutada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. traslade los dineros previstos en el numeral 
primero de esta providencia judicial hasta la fecha de inclusión en la nómina de pensionados 
y (2) los intereses de mora correrán desde la fecha en que la parte ejecutada SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
traslade los dineros previstos en el numeral primero de esta providencia judicial hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación pensional. 
 
SEXTO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. y a favor de CARLOS ALBERTO TRIANA NAVARRETE, mayor de edad, 
quien se identifica con c.c. 16.591.303, por concepto de las COSTAS PROCESALES del 
proceso ordinario, por el valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS SESENTA MIL PESOS 
($1.460.000,00). 
 
SÉPTIMO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" y a favor de 
CARLOS ALBERTO TRIANA NAVARRETE, mayor de edad, quien se identifica con c.c. 
16.591.303, por concepto de las COSTAS PROCESALES del proceso ordinario, por el 
valor de DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL PESOS ($2.660.000,00). 
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OCTAVO: DECIDIR SOBRE LAS COSTAS, por la vía ejecutiva laboral, en el momento 
procesal oportuno conforme el artículo 365 del CGP, aplicable a este asunto por mandato 
del artículo 1° del CGP y por remisión del artículo 145 del CTP y SS 
 
NOVENO: DECRETAR EL EMBARGO Y LA RETENCIÓN de los dineros que la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES", a cualquier título posea en las entidades BBVA, BANCO DAVIVIENDA 
y BANCO DE OCCIDENTE, oficinas principales y sucursales, en cuantía que cubra la 
obligación reconocida a la parte ejecutante. Una vez en firme la liquidación del crédito y 
de las costas, se procederá a librar los correspondientes oficios para materializar las 
medidas de embargo. 
 
DÉCIMO: NOTIFICAR POR ESTADO el presente mandamiento de pago a la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", conforme lo 
establece el artículo 306 del CGP, aplicable por analogía al procedimiento laboral.  
CORRER TRASLADO de la solicitud de ejecución y sus anexos. 
 
DÉCIMO PRIMERO: ENVIAR con destino al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales de la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 
“ANDJE”, mensaje de datos enterándole de la existencia del presente proceso ejecutivo a 
continuación de ordinario, para los fines que estime pertinentes.  
 
DÉCIMO SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutada, ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", para que allegue, dentro de los diez 
(10) días siguientes, la evidencia de cumplimiento de las obligaciones impuestas en la 
Sentencia No. 327 de 2021 del Juzgado 15° Laboral del Circuito de Cali, modificada, 
adicionada y confirmada por Sentencia No. 024 de 2023 corregida por Auto No. 370 de 
2023 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali y Auto No. 1735 
de 2023 (costas) proferidas en el trámite del proceso ordinario con radicación No. 76001-
3105-015-2020-00102-00, con la correspondiente certificación de pago de dichas 
obligaciones. Con tal objeto deberá:  
 
 Allegar el acto administrativo correspondiente. 
 Acreditar la fecha de inclusión en nómina de pensionados. 
 Acreditar el valor pagado por concepto de mesadas pensionales. 
 Acreditar el valor pagado por concepto de indexación e intereses de mora. 
 Acreditar el valor descontado por concepto de aportes al sistema de salud. 
 En caso de proceder, acreditar los valores pagados y/o descontados por otros 

conceptos. 
 Acreditar el valor pagado por concepto de costas del proceso ordinario. 
 
LIBRAR por Secretaría del Juzgado el correspondiente oficio. 
 
DÉCIMO TERCERO: REQUERIR a la parte ejecutada, SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., para que allegue, dentro 
de los diez (10) días siguientes, respecto de la parte ejecutante CARLOS ALBERTO 
TRIANA NAVARRETE lo siguiente:  
 
 La evidencia de anulación del traslado del RPMPD al RAIS. 



E-357-2023 

 La evidencia del traslado efectivo a COLPENSIONES de los dineros señalados en el 
mandamiento de pago. 

 La evidencia de la entrega a COLPENSIONES de los archivos correspondientes a la 
historia laboral, actualizada y sin inconsistencias, con el detalle de los aportes realizados 
durante la permanencia en el RAIS. 

 La evidencia del pago de las costas del proceso ordinario. 
 
LIBRAR por Secretaría del Juzgado el correspondiente oficio. 
 
DÉCIMO CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la 
página web de la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  
Para consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
El Juez 
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